
 

BANDO

JOAN SANS I FREIXAS, ALCALDE DEL  AYUNTAMIENTO DE L’ARBOÇ

OS HACE SABER:

Que se han regulados las ayudas de transporte para estudiantes del  municipio de 
l’Arboç,  que  cursen  estudios  universitarios  en  universidades  públicas,  curso  2018-
2019,  mediante  la  aprobación  de  unas  bases  generales  que  permiten  definir  las 
condiciones y procedimientos para ser beneficiario/a de las mencionadas ayudas.

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

El plazo para presentar las solicitudes y la documentación requerida será del 9 al 20 
de diciembre de 2019, en la Oficina de Atención Ciudadana del Ayuntamiento (OAC).

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

 Modelo de solicitud para participar en la convocatoria.
 Documento Nacional Identidad, NIE o Pasaporte en vigor.
 Volante de empadronamiento en el municipio.
 Resguardo de matrícula del curso 2018-2019.
 Comprobante de pago del importe de la matrícula.
 Acreditación de las notas del curso 2018-2019.

Para cualquier consulta referente a esta convocatoria, puede llamar al 977 67 06 21 
(Casa de Cultura).

Joan Sans Freixas
El Alcalde

L’Arboç, documento firmado electrónicamente

Ajuntament de L'Arboç

C/ Major, 26, L'Arboç. 43720 (Tarragona). Tel. 977670083. Fax: 977670257
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